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¿Qué es el Comité Consultivo SICA?
El Comité Consultivo del Sistema de la Integración Centroamericana, CC-SICA, es el órgano de la sociedad civil, independiente y autónomo, convocado para fortalecer la integración, el desarrollo y la democracia en Centroamérica desde su fundación y constitución definitiva, como órgano del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), en el año de 1996.

El Comité Consultivo está integrado por los sectores empresariales, laboral, académico, mujeres, indígenas, afro caribeños y otras fuerzas vivas del Istmo Centroamericano, representativas de los sectores económicos, sociales y culturales, que buscan promover y facilitar la participación de la sociedad civil en el proceso de integración centroamericana.

La misión del CC - SICA es promover la participación activa de la sociedad civil, para que el proceso de la integración responda efectivamente a la realidad, necesidades e intereses de la población de la región, contribuyendo a la efectiva observancia y ejecución de los propósitos, objetivos y principios del Protocolo de Tegucigalpa, los cuales guiarán sus recomendaciones, estudios y análisis.

Las organizaciones que actualmente componen el CC SICA son las siguientes:

· Organizaciones de Productores y de Servicios 

· Organizaciones del Sector Laboral 

· Cámaras Empresariales 

· Organizaciones del Sector Académico 

· Organizaciones de Grupos Poblacionales 

· Organizaciones del Sector Descentralizado 

La Asamblea Plenaria es la instancia máxima en la estructura del CC-SICA, está conformada por todos los miembros del Comité Consultivo, en el ejercicio de sus plenos derechos. La Asamblea Plenaria se reúne ordinariamente una vez al año y de forma extraordinaria cuando sea necesario.

La Presidencia del CC-SICA es el más alto representante del Comité, es elegida por la Asamblea Plenaria dentro de las organizaciones electas a ser miembros del Directorio, la presidencia se ejerce por dos años pudiendo ser reelecta por dos años más.
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El actual Presidente del CC-SICA es el señor Carlos Molina Minero, representante de la organización Confederación Centroamericana de Trabajadores (CCT) y tiene sus oficinas en San José, Costa Rica.

El Comité Consultivo del SICA (CC SICA) inauguró, en la tercera semana de junio de 2008, su propia oficina en la sede del SICA, en San Salvador. En el foto: El Secretario General del SICA, Embajador Aníbal Quiñónez, entregó las llaves de la oficina al Presidente del CC SICA, Carlos Molina.

Esta oficina será dirigida por el Director Ejecutivo del CC SICA, Sr. Carlos Isaac Pérez. El teléfono es (503) 22488808.

Reunión Directorio CC SICA junio 2008
Los días 16 y 17 de junio 2008 se reunió el Directorio en las Instalaciones del SICA, con el fin de dar continuidad al trabajo regional, evaluar los avances de las negociaciones del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea, fortalecer la institucionalidad del CCSICA y proyectar futuras acciones en la región.

En al reunión estuvieron presentes los diversos sectores representados en el Directorio. Los puntos relevantes que fueron discutidos fueron: el estado actual del Acuerdo de asociación con la Unión Europea, el mecanismo de participación de la sociedad civil en el proceso de negociación, la metodología de consulta del CC-SICA. Pero además de profundizó sobre la implementación de la Dirección ejecutiva del CC-SICA, la cual inició desde le 19 de junio en las instalaciones del SICA.

El Directorio CC-SICA recibió al visita de la señora Gretter Aguilar Directora Regional de UICN Meso América, con quienes el CC-SICA firmará un convenio de cooperación, con el fin de compartir fortalezas entre ambas instituciones.

En esta reunión el CC-SICA consta sus avances en cuanto al fortalecimiento institucional, su incidencia en el proceso de negociación del Acuerdo de Asociación, sus avances en las relaciones interinstitucionales del SICA, pero además sus alianzas con otros sectores y Organizaciones, como es el caso particular de la Admisión al CC-SICA de las Cámaras de comercio a nivel regional FECANCO. Pero también se evidenció las grandes retos que el CC-SICA tiene hacia el futuro y lo importante es que avanzar con mayor ritmo en los diferentes temas relacionadas a la naturaleza consultiva del CC-SICA. “Hay un camino iniciado, pero queda mucho camino por construir”.

Boletines y Cuadernos
Para Boletines y Carpetas CC-SICA haga “clic” en boletines el menú a la izquierda

Página Internet  de CC SICA http://www.sica.int/ccsica/ 

Organizaciones de Productores y de Servicios

ASOCODE – Asociación de Organizaciones de Productores Agrícolas Centroamericanos para la Cooperación y el Desarrollo

FS – Asociación Latinoamericana de Pequeños Caficultores – Frente Solidarios

CONFEPESCA – Confederación Centroamericana de Pescadores Artesanales

FECABOLSA – federación Centroamericana, Panamá y el Caribe de Puestos de Bolsa
UPROCAFE – Unión de Productores de Café de México, Centroamérica y el Caribe

Organizaciones del Sector Laboral

CCT – Confederación Centroamericana de Trabajadores

CONCATEC – Consejo Centroamericano de trabajadores de la educación y la Cultura

CONCENTRA – Coordinadora Centroamericana de Trabajadores

CSACC – Coordinadora Sindical de América Central y el Caribe

Cámaras Empresariales

FECATRANS – Federación Centroamericana de Transporte

FECAMCO – Federación de cámaras de Comercio del Istmo Centroamericano

FECATUR – Federación de Cámaras de Turismo de Centroamérica

FECAICA – Federación de Cámaras y Asociaciones Industriales Centroamericanas

FEDEPRICAP – Federación de Entidades Privadas de Centroamérica

Organizaciones del Sector Académico

AUPRICA – Asociación de Universidades Privadas de Centroamérica

CEPUCA – Confederación de Entidades Profesionales Universitarias de Centroamérica

CSUCA – Consejo Superior Universitario Centroamericano

Organizaciones de Grupos Poblacionales

CICA – Consejo Indígena de Centroamérica

FEREPRODIS – Federación Red Pro-personas con Discapacidad

FMIC – Foro de Mujeres para la Integración Centroamérica

FUNDEHUCA – Fundación para la Defensa de los Derechos Humanos en Centroamérica

ONECA – Organización Negra Centroamericana

Organizaciones del Sector Descentralizado

 FEMICA – Federación de Municipios del Istmo  Centroamericano
CC SICA y el Acuerdo de Asociación:
En el marco de las negociaciones entre Centro América y la Unión Europea sobre un Acuerdo de Asociación, el Comité Consultivo del Sistema de la Integración Centroamericana, CC-SICA,  es el organismo de participación de la sociedad civil regional en estas negociaciones.

Tanto la Unión Europea como los países centroamericanos han acordado que la sociedad civil debe participar en este proceso y han acordado que en Europa el organismo es el Comité Económico y Social, CES, y en América Central es el Comité Consultivo del SICA.

El CC SICA, en el marco de la institucionalidad del SICA, en pleno ejercicio de su rol como órgano consultivo y propositivo, realiza una serie de consultas con el objetivo de lograr un consenso en torno a las propuestas de la sociedad civil centroamericana, sobre el Acuerdo de Asociación Europa Centroamérica.

Comunicación, información y propuestas: El equipo negociadora Centroamericano conformado para las negociaciones del acuerdo de asociación entre Centroamérica y la Unión  Europea han comunicado el establecimiento de los mecanismos de información y consulta a nivel regional. Para organizaciones que quieren presentar aportes se indican dos canales. Para leer en detalle estas informaciones:
 Ver pdf mecanismo
Abajo se encuentran los documentos que contienen las propuestas y posiciones planteadas por el CC-SICA, con respecto al Acuerdo de Asociación Unión Europea Centroamérica.

 “Pautas de la Sociedad Civil, para ejercer la consulta en la negociación del Acuerdo de Asociación, Unión Europea Centroamérica”. 
Ver pdf CC SICA pautas
 “Marco referencial para la consulta a la Sociedad Civil en el proceso de negociación del Acuerdo de Asociación, Unión Europea Centroamérica.” Aprobado por la Asamblea Plenaria Extraordinaria del CC-SICA. Managua 30-31 Agosto del 2007. Ver pdf 20070830 Marco…
 10 de octubre, 2007, Carta Abierta dirigida a los Gobiernos Centroamericanos, a los Organos del SICA, a las Autoridades de la Unión Europea y a la Comunidad Centroamericana e Internacional. Ver 20071010 Carta…
22 de octubre del 2007 Negociadoras de los Gobiernos de las Repúblicas Centroamericanas.  Ref: Mecanismo de Consulta al Comité Consultivo del Sistema de la Integración Centroamericana. Ver 20071022…
 23 de octubre del 2007 CC-SICA logra apertura para negociar participación mediante consulta a la sociedad civil en negociaciones por Acuerdo de Asociación UE-CA. Ver  20071023 nota prensa…
 25 de octubre del 2007 Nota de prensa: El CC-SICA se reúne con la Comisión Europea. Ver 20071023 nota prensa…
La misión del CC - SICA es promover la participación activa de la sociedad civil, para que el proceso de la integración responda efectivamente a la realidad, necesidades e intereses de la población de la región, contribuyendo a la efectiva observancia y ejecución de los propósitos, objetivos y principios del Protocolo de Tegucigalpa, los cuales guiarán sus recomendaciones, estudios y análisis.
En uno de los Cuadernos de trabajo del Comité Consultivo del SICA, el CC SICA formula una  ”Propuesta estratégica para orientar el desarrollo y la integración Centroamericana. 

Ver: Propuesta….
SICA

El Sistema de la Integración Centroamericana (SICA) es el marco institucional de la Integración Regional de Centroamérica, y fue constituido por los Estados de las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, y Panamá. Posteriormente, se adhirió Belice como miembro pleno. Asimismo, participan la República Dominicana como Estado Asociado; Los Estados Unidos Mexicanos como observador regional; la República de China y el Reino de España, como observadores extra regionales. La sede de la Secretaría General del SICA está en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador.

13 de diciembre de 1991, mediante la suscripción del Protocolo a la Carta de la Organización de Estados Centroamericanos (ODECA) o Protocolo de Tegucigalpa, el cual reformó la Carta de la ODECA, suscrita en Panamá el 12 de diciembre de 1962; y entró en funcionamiento formalmente el 1 de febrero de 1993. 
La iniciativa del SICA fue ampliamente respaldada por la Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución A/48 L del 10 de diciembre de 1993), quedando el Protocolo de Tegucigalpa debidamente inscrito ante la ONU. Esto permite que sea invocado internacionalmente y, además, le permite a los órganos e instituciones regionales del SICA relacionarse con el Sistema de las Naciones Unidas. 

El Sistema se diseñó tomando en cuenta las experiencias anteriores para la unificación de la región, así como las lecciones legadas por los hechos históricos de la región, tales como la crisis política y los conflictos bélicos y el régimen dictatorial de Gobierno. Con base en esto, y sumadas las transformaciones constitucionales internas y la existencia de regímenes democráticos en la región, se estableció su objetivo fundamental, el cual es la realización de la integración de Centroamérica, para constituirla en una Región de Paz, Libertad, Democracia y Desarrollo, sustentada firmemente en el respeto, tutela y promoción de los derechos humanos.
